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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 GETAFE

OTROS ANUNCIOS

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de junio de 2011,
se adoptó el acuerdo de aprobación de los convenios a suscribir entre el Ayuntamiento de
Getafe y la Federación Madrileña de Fútbol Sala para el año 2011, y el Ayuntamiento de Ge-
tafe y la Federación Madrileña de Judo y Deportes Asociados para el año 2011.

Con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:

341 01 489 00 “Otras transferencias. Actividades, asociacionismo y competiciones lo-
cales”.

Entidad deportiva Importe (euros) 
Federación Madrileña de Fútbol Sala 19.500 
Federación Madrileña de Judo y Deportes Asociados 13.000 

Getafe, 2011.—El concejal delegado de Educación, Cultura, Deportes y Comunicación,
Pablo Martínez Martín.

(03/30.112/11)
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